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Al Despacho del Señor Juez, hoy veintitrés de septiembre de 2020 

 

MARIA FERNANDA LOZADA ORTIZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Mediante escrito remitido por correo electrónico el señor ANDRES FELIPE 

ORREGO MURILLO ejecutado dentro del presente proceso solicita 

información sobre los oficios de levantamiento de embargo.  

 

Una vez revisado el sistema siglo XXI se establece que dicho proceso se 

encuentra archivado y que el oficio solicitado se encuentra elaborado 

desde el día 4 de septiembre de 2019. 

 

Por tanto, deberá aportar el correo electrónico al cual se debe remitir dicho 

oficio o solicitar cita al correo electrónico del despacho para hacer el retiro 

en ventanilla. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 

 


